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RESUMEN 

La tesis ‘‘Calidad de las Audiencias Virtuales y Administración de Justicia en el Juzgado Penal 

Unipersonal y de Flagrancia de Nasca, Año 2023’’ tuvo como objetivo principal demostrar la 

relación entre las variables de estudio. 

Desde el punto de vista legal se ha realizado considerando la Constitución Política del Perú de 

1993, la ley 30220 (Ley Universitaria), normatividad legal relacionada al Poder Judicial, el 

estatuto de la universidad nacional ‘‘San Luis Gonzaga’’, la resolución rectoral 029-R-UNICA-

2021 (Líneas de Investigación de la universidad nacional ‘‘San Luis Gonzaga’’), la resolución 

rectoral 048-R-UNICA-2021 (Reglamento de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la 

Universidad ‘‘San Luis Gonzaga’’) y la resolución rectoral 1320-R-UNICA-2021 (Guía para la 

Elaboración y Presentación de los Proyectos e Informe Final de Tesis).  

En el proceso de recolección de datos se recurrió a la técnica de la encuesta y los instrumentos de 

recojo de datos fueron el cuestionario sobre calidad de las audiencias virtuales y el cuestionario 

sobre administración de justicia. 

De los resultados obtenidos se deduce que: entre la eficacia de audiencias virtuales y 

administración de justicia pertinente en el juzgado penal unipersonal y de flagrancia de Nasca, 

año 2023; existe una relación muy estrecha. Además, entre eficiencia de audiencias virtuales y 

administración de justicia oportuna en el juzgado penal unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 

2023; se produce una relación muy importante. Por último, entre calidad de audiencias virtuales 

y administración de justicia en el juzgado unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023; existe 

una relación muy relevante.  

PALABRAS CLAVE: audiencia, calidad, juzgado penal, unipersonal, virtual.  
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ABSTRACT 

The thesis ‘‘Quality of Virtual Hearings and Administration of Justice in the Single-Judge 

Criminal Court and Flagrancy of Nasca, Year 2023’’ had as its main objective to demonstrate the 

relationship between the study variables. 

From a legal point of view, it has been carried out considering the Political Constitution of Peru 

of 1993, Law 30220 (University Law), legal regulations related to the Judicial Branch, the statute 

of the National University ‘‘San Luis Gonzaga’’, Rectoral Resolution 029-R-UNICA-2021 

(Research Lines of the National University ‘‘San Luis Gonzaga’’), Rectoral Resolution 048-R-

UNICA-2021 (Regulations of Academic Degrees and Professional Titles of the University ‘‘San 

Luis Gonzaga’’) and Rectoral Resolution 1320-R-UNICA-2021 (Guide for the Preparation and 

Presentation of Thesis Projects and Final Reports). 

In the data collection process, the survey technique, documentary analysis and data collection 

instruments were used: questionnaire on the quality of virtual hearings and documentary analysis 

guide on the administration of justice. 

From the results obtained, it can be deduced that: between the effectiveness of virtual hearings 

and the relevant administration of justice in the single-person criminal court and flagrante delicto 

of Nasca, year 2023; there is a very close relationship. In addition, between the efficiency of 

virtual hearings and timely administration of justice in the single-person criminal court and 

flagrante delicto of Nasca, year 2023; there is a very important relationship. Finally, between the 

quality of virtual hearings and the administration of justice in the single-person criminal court and 

flagrante delicto of Nasca, year 2023; there is a very relevant relationship. 

KEY WORDS: court hearing, quality, criminal court, sole proprietorship, virtual.
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I.  INTRODUCCIÓN 

Las audiencias virtuales permiten a los participantes comparecer de forma remota antes 

de los procedimientos programados (en lugar de ante el tribunal), a través de videoconferencia. 

El juez y el personal del tribunal estarán presentes en la sala del tribunal. Son una expresión de la 

influencia que están teniendo las TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación) en los 

procesos judiciales, buscando resolver casos como inasistencia de las partes, las distancias u otros 

impedimentos físicos que traían como consecuencia la frustración de la instalación del juicio oral 

o las actuaciones de determinadas pruebas como la declaración testimonial, pericial o declaración 

del imputado. Empero, frente a todas las situaciones adversas mencionadas surge el uso de las 

herramientas virtuales como la videoconferencia que viabiliza la interconexión de las partes en el 

proceso penal. La administración de justicia en un juzgado penal unipersonal es un sistema 

encargado de determinar la comisión de un delito y si el Estado lo puede sancionar con una pena, 

basándose en la Constitución Política del Perú y las leyes. Esto permite dar solución a conflictos 

en los que existen discrepancias entre los ciudadanos, empresas y personas naturales u otras 

empresas o bien con el propio Estado y entidades públicas; sobre bienes protegidos jurídicamente 

por el Estado. El artículo 138 de la Constitución Política del Perú señala que la potestad de 

administrar justicia surge del pueblo y se hace efectiva por el Poder Judicial mediante sus 

instancias siempre respetando la constitución y las leyes. Cuando haya incompatibilidad entre la 

ley de leyes y una norma legal los jueces ejercen la primera, de igual manera deben tomar la 

norma legal de mayor jerarquía sobre la de menor jerarquía. La tesis ‘‘Calidad de las Audiencias 

Virtuales y Administración de Justicia en el Juzgado Penal Unipersonal y de Flagrancia de Nasca, 

año 2023’’ demuestra la relación significativa que se da entre las variables en estudio en el 

contexto y periodo de tiempo elegido. En lo que corresponde a las antecedentes internaciones 

tenemos a: Herrera (2021) quien en su investigación tuvo como propósito analizar el impacto de 

la utilización masiva de  la  videoconferencia  en  el  proceso  penal, cuya metodología empleada 

fue de enfoque cualitativo, permitiendo llegar así a la conclusión “la mayoría de los abogados 

defensores se oponen a la justicia  virtual, manifiestan que produce afectación de la defensa 

material, pues la manera en que los acusados explican los hechos a distancia, no es bien recibido 

por los jueces” (p. 22) en las audiencias presenciales los abogados y los clientes están en contacto 

constante durante las audiencias judiciales, y cuando ocurre un incidente frente a ellos, sus dudas 

se resuelven simultáneamente. Ambrosi et.al. (2021) quien en su estudio que realizo tuvo por 

objetivo analizar las ventajas y desventajas que se producen al aplicar las audiencias virtuales, a 

través de fundamentación teórica en lo referente a la audiencia en la acción de protección, con 

una metodología de enfoque cualitativo y teniendo como resultado que “en el caso de los órganos 

judiciales la incorporación de audiencias virtuales permite la eficacia del debido proceso y una 

efectiva tutela judicial” (p. 613) es importante que todas las partes involucradas en un proceso 

legal utilicen obligatoriamente medios telemáticos en el procedimiento para proteger las 
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audiencias teniendo como prioridad sobre los principios de publicidad y equidad. Gómez (2023) 

en su investigación tuvo como objetivo analizar los problemas que surgen en  la  práctica  de  la  

prueba  testimonial,  en  desarrollo  de  la  audiencia  virtual  con  la  expedición  del  Decreto  

806  de  2020  ahora  Ley  2213  de  2022, mediante una metodología de enfoque cualitativo, 

análisis documental llega a la conclusión que “el uso de las tecnologías en el sistema judicial 

colombiano ha traído un sinfín de ventajas contempladas en la simplificación de los 

procedimientos y de las actuaciones procesales” (p.21) la introducción del trabajo remoto puede 

garantizar la continuidad del sistema judicial y, al mismo tiempo, se espera que se logren avances 

significativos para garantizar la disponibilidad de derechos en los tribunales incluso en 

condiciones de crisis. En cuanto a los antecedentes nacional se consideraron a: Salinas (2022) 

quien en su estudio tuvo como propósito a restablecer el servicio de  administración  de  justicia  

en  el  país debido  al  estado   de  emergencia  nacional  provocado  por  la  COVID-19, cuya 

metodología empleada fue de enfoque cualitativo llegando a la conclusión “la implementación de 

herramientas tecnológicas a los procesos laborales constituye una política constante del Poder 

Judicial, cuyo fin primordial es brindar un servicio de justicia moderno, rápido, innovador y de 

fácil acceso.” (p.28) sin duda, la introducción de la tecnología en el proceso judicial está plagada 

de desafíos. Sin embargo, las ventajas de las audiencias virtuales superan las desventajas, ya que 

solo implican actualizar el hardware informático y capacitar a las partes y al personal del tribunal 

para utilizar y gestionar las audiencias virtuales. Gutiérrez (2022) quien en su estudio que realizo 

tuvo por objetivo determinar el impacto de las audiencias virtuales en la administración de justicia 

en la Corte Superior de Justicia de San Martín durante la COVID-19, donde se empleó una 

metodología de enfoque cualitativo, permitiendo llegar así a la conclusión  “ no existe un impacto 

significativo del principio de inmediación procesal, pues en las audiencias virtuales los jueces 

también tienen acercamiento a las partes y a las pruebas tan igual como era en las audiencias 

presenciales antes de la pandemia” (p.36) el uso de las audiencias virtuales asegura un mayor 

grado de transparencia en los juicios y decisiones judiciales, al permitir que el público en general 

pueda ver y supervisar dichos procesos. Cáceres (2022) en su investigación tuvo como objetivo 

establecer como las audiencias virtuales afectan el derecho a la inmediación de los ciudadanos en 

el servicio de la administración de justicia que brinda el Ministerio Público, mediante una 

metodología de enfoque cualitativo, análisis documental llega a la conclusión que “las audiencias 

virtuales no afectan el principio de inmediación de los ciudadanos en todos los casos, solo en 

algunos cuando no se respeta los requerimientos mínimos como son el logístico, personal, 

tecnológico y metodológico” (p. 75) lo único que cambia la audiencia virtual es el medio utilizado 

para la comunicación entre emisor y receptor, por lo que es lógico que el principio de inmediatez 

se vea afectado cuando el Internet o las herramientas utilizadas para conectarse a él no funcionan. 

Bases Teóricas. En torno a las bases teóricas se toma lo expuesto por: Cueva (2022) señala “El 

principio de inmediación en las audiencias virtuales de los procesos laborales no se trasgrede aun 



 

10 
 

cuando no hay contacto físico de las partes con el juzgador, al mismo tiempo del restringido 

contacto inmediato con la fuente de prueba” (p.42). A su vez, Medina et.al. (2022) señala: “Las 

audiencias virtuales en los procesos penales ha vulnerado el principio de inmediación ante la falta 

de cercanía física de las partes con el juez, como con los testigos, lo cual confluye en una 

deficiente comunicación inmediata y efectiva” (p.88). También, se tomará en cuenta lo expuesto 

por Chávez (2021) señala “el desarrollo de las audiencias virtuales en la etapa de juicio oral en 

delitos de violencia familiar no se afecta en su plenitud el debido proceso, sin embargo, si se 

producen limitaciones a los derechos de las partes procesales” (p.33). Así mismo, Valle (2022) 

que señala “una buena gestión administrativa contribuye favorablemente en la coordinación de 

audiencias virtuales penales de la corte del Callao” (p.34). Problemas. Problema General: 

¿Existe relación entre calidad de audiencias virtuales y administración justicia en el Juzgado Penal 

Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023? Los Problemas Específicos fueron: Problema 

Específico 1: ¿Se da una relación entre la eficacia de audiencias virtuales y administración de 

justicia pertinente en el Juzgado Penal Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023?; 

Problema Específico 2: ¿Existe una relación entre eficiencia de audiencias virtuales y 

administración de justicia oportuna en el Juzgado Penal Unipersonal y de flagrancia de Nasca, 

año 2023? Justificación. Justificación legal: la investigación realizada se justifica legalmente 

porque se tomó en consideración en lo que corresponde a la justicia legal: Constitución Política 

de 1993, ley 30220, normatividad legal sobre el poder judicial, estatuto de la universidad nacional 

‘‘San Luis Gonzaga’’, resolución rectoral 029-R-UNICA-2021, resolución rectoral 048-R-

UNICA-2021 y la resolución rectoral 1320-R-UNICA-2021. Justificación teórica: se apoya en 

que hay mucha información en artículos, periódicos, blogs, sitios web sobre el tema de 

investigación en el ámbito internacional, nacional; también hay muchas teorías que se utilizó en 

el estudio, por lo que esta investigación se justifica teóricamente. Justificación práctica: la 

investigación realizada es de gran utilidad para los expertos en este campo, así como para los 

abogados que se ocupan de casos relacionados con el tema que se investigó. Justificación 

metodológica: lo realizado es una investigación con enfoque cuantitativo. Desde el criterio de su 

finalidad se enmarcó en lo que corresponde a una investigación básica, es de nivel correlativa, en 

cuanto a su relación con el derecho se ubicó dentro de las investigaciones sociológicas-

funcionales ya que el contexto considerado es la Región Ica, le correspondió el Diseño 

Descriptivo-Correlacional, asimismo, se hicieron uso de determinadas técnicas de recolección de 

datos como la encuesta; análisis documental con sus respectivos instrumentos de recolección de 

datos como fueron el cuestionario sobre calidad de audiencias virtuales; guía para análisis 

documental sobre administración de justicia, además, de llevar acabo un conjunto de acciones 

para procesar la información recogida, por todo lo expuesto la tesis que se alcanza se justifica 

metodológicamente. Por todo lo señalado la concreción del trabajo de investigación presentado 

se justifica plenamente. 
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Esta investigación es importante porque si bien es cierto la administración de justicia en el Perú, 

al igual que en muchos otros países, ha experimentado importantes cambios y desafíos en los 

últimos años, especialmente a raíz de la pandemia de COVID-19, la implementación de 

audiencias virtuales ha permitido ampliar el acceso a la justicia, debido a que las personas pueden 

participar en procedimientos judiciales sin tener que desplazarse físicamente; y es posible que las 

autoridades judiciales y las partes se comuniquen a través de audiencias virtuales, lo cual es 

conveniente y ahorra tiempo y dinero. Asimismo, es importante manifestar que las audiencias 

virtuales pueden ser una herramienta efectiva para mejorar la administración de justicia en el Perú, 

siempre y cuando se aborden los desafíos tecnológicos, se proporcione capacitación adecuada y 

se garantice el respeto de las garantías procesales y los derechos de las partes involucradas. Se 

recalca también que la calidad de las audiencias virtuales en el contexto de la administración de 

justicia en el juzgado penal unipersonal y de flagrancia depende de la infraestructura tecnológica, 

es fundamental asegurarse de que todas las partes involucradas tengan acceso equitativo a las 

audiencias virtuales, la capacitación en el uso de la tecnología y los procedimientos específicos 

para las audiencias virtuales, la seguridad, el cumplimiento legal y la evaluación continua. Lo que 

significa que, la implementación exitosa de audiencias virtuales puede mejorar la eficiencia y 

accesibilidad de la justicia, pero debe hacerse de manera cuidadosa y justa para garantizar un 

proceso adecuado para todas las partes involucradas, en todo lo expuesto descansa la relevancia 

de la investigación realizada. Objetivos. Objetivo general: determinar la relación existente entre 

calidad de las audiencias virtuales y administración de justicia en el juzgado penal unipersonal y 

de flagrancia de Nasca, año 2023. Objetivo específico 1: determinar si existe una relación entre 

la eficacia de audiencias virtuales y administración de justicia pertinente en el juzgado penal 

unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023. Objetivo específico 2: determinar si existe una 

relación entre eficiencia de audiencias virtuales y administración de justicia oportuna en el 

juzgado penal unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023.Hipótesis. Hipótesis general: 

entre calidad de audiencias virtuales y administración de justicia en el juzgado penal unipersonal 

y de flagrancia de Nasca, año 2023, existe una relación muy relevante. Hipótesis específica 1: 

entre la eficacia de audiencias virtuales y administración de justicia pertinente en el juzgado penal 

unipersonal y de flagrancia de Nasca. Año 2023, existe una relación muy estrecha. Hipótesis 

específica 2: entre eficiencia de audiencias virtuales y administración de justicia oportuna en 

juzgado penal unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023, se produce una relación muy 

importante. Variables. Las variables fueron: variable independiente X: calidad de audiencias 

virtuales y variable dependiente Y: administración de justicia. Operacionalización de 

variables: La matriz de operacionalización se presenta en la parte de anexos. 
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II.  ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

2.1. Tipo, Nivel y Diseño de Investigación. De acuerdo con su finalidad, coincidió con lo que 

corresponde a una investigación básica. Se han obtenido conocimientos sobre las variables en 

estudio; considerando el nivel de profundidad se enmarcó en lo que corresponde a una 

investigación correlacional ya que se demuestra la relación existente entre las variables en estudio. 

En cuanto a su relación con el derecho se estableció en lo que concierne a una investigación 

sociológica-funcional ya que se ha desarrollado en un determinado lugar y periodo de tiempo. 

Nivel de Investigación. A través de la investigación realizada se demuestra la relación entre 

calidad de audiencias virtuales y administración de justicia en el juzgado penal unipersonal y de 

flagrancia de Nasca, por lo tanto, fue una investigación correlacional. Diseño de Investigación. 

Fue el descriptivo-correlacional que se representa de la siguiente manera: 

                 Ox 

 
                                                                          M            r 

 

 
 

                Oy 

En donde:  

M:  Fiscales, jueces, abogados penalistas y litigantes 

Ox:    Calidad de audiencias virtuales 

Oy:    Administración de justicia 

r:       Factor de correlación. 

2.2. Población, muestra y muestreo. Población: Conforme a Tamayo (2000) es el conjunto de 

individuos relacionados directamente con la investigación; para el caso se consideraron a 100 

individuos relacionados al tema a investigar.  

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

GRUPO PORCENTAJE NÚMERO 

Abogados penalistas 10% 10 

Fiscales 5% 05 

Jueces 5% 05 

Litigantes 80% 80 

TOTAL 100% 100 

Muestra. Para Hernández et al. es una parte representativa de la población, que cumple con 

ciertas características. Estuvo conformado por 80 individuos. El tamaño (cantidad de unidades de 

muestra) se determinó mediante la fórmula de poblaciones finitas cuya representación es: 
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Muestreo. El muestreo utilizado correspondió al no probabilístico o intencional, es decir, se 

eligieron a las unidades de la muestra de forma predeterminada, tomando en cuenta criterios de 

inclusión, criterios de exclusión. 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA 

GRUPO PORCENTAJE NÚMERO 

Abogados penalistas 10% 08 

Fiscales 5% 04 

Jueces 5% 04 

Litigantes 80% 64 

TOTAL 100% 80 

2.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. Técnica de recolección de datos. Se 

consideró la encuesta, para recoger datos e información objetiva de las unidades de muestra. 

Instrumentos de recolección de datos. Fueron el cuestionario sobre calidad de audiencias 

virtuales y cuestionario sobre administración de justicia. Los ejemplares de estos se presentan en 

la sección de anexos.  
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III.  RESULTADOS 

TABLA 1: CALIDAD DE LAS AUDIENCIAS VIRTUALES 

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 30 37,50% 

Medianamente adecuada 10 12,50% 

Adecuado 40 50,00% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados   

Figura 1. Calidad de las audiencias virtuales 

 

Interpretación: En la tabla 1, Figura 1, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la variable de calidad de las audiencias virtuales; donde el 37,5% consideró que 

la calidad de estas era inadecuada, el 12,50% ha señalado que la calidad estuvo en un nivel 

medianamente adecuado y un 50% considera la calidad en un nivel adecuado. La calidad de las 

audiencias judiciales virtuales ha sido objeto de análisis en el contexto de su implementación en 

diversos sistemas judiciales, especialmente a raíz de la pandemia de COVID-19. Algunas ventajas 

de su implementación han sido: Accesibilidad: Las audiencias virtuales han eliminado barreras 

geográficas, permitiendo que las partes involucradas participen sin necesidad de desplazamiento 

físicos, lo que ahorra tiempo y recursos. Flexibilidad: ofrecen mayor flexibilidad en la 

programación, lo que facilita la participación de personas con limitaciones de movilidad o que 

residen en áreas remotas. Pero, es importante fortalecer algunos aspectos como: 
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El debido proceso: A pesar de las ventajas, la implementación de audiencias virtuales ha suscitado 

preocupaciones sobre el respeto al debido proceso. Se ha identificado problemas relacionados con 

la autenticidad de las pruebas y la falta de interacción directa entre las partes, lo que podría afectar 

la equidad del proceso. Seguridad Jurídica: la virtualización ha planteado desafíos en términos de 

seguridad jurídica y protección de derechos fundamentales, como el derecho a un juicio justo. Las 

audiencias virtuales pueden ser vulnerables a problemas técnicos y a la manipulación de 

testimonios. Normativas Inadecuadas: La falta de protocolos claros para garantizar la 

imparcialidad y equidad en los procedimientos judiciales virtuales ha sido una preocupación 

recurrente. 

TABLA 2: DIMENSIÓN:  EFICACIA 

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 30 37,5% 

Medianamente adecuada 10 12,5% 

Adecuado 40 50% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados   

Figura 2: Dimensión: Eficacia 

 

Interpretación: En la Tabla II, Figura 2, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la dimensión eficacia; donde un 37,5% considera la eficacia de las audiencias 
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virtuales en un nivel inadecuado, el 12,5% considera que la eficacia fue de nivel medianamente 

adecuado y un 50% las considero en un nivel adecuado de eficacia. Las audiencias virtuales han 

demostrado ser una herramienta valiosa para mantener el acceso a la justicia durante situaciones 

excepcionales, como la pandemia. Sin embargo, su eficacia depende de la capacidad del sistema 

judicial para adaptarse y establecer normativas adecuadas que aseguren el respeto al debido 

proceso y la integridad del sistema judicial. Desde enero de 2021, se han realizado 

aproximadamente 1.5 millones de audiencias virtuales, representando el 92% de las audiencias 

en ese periodo. Esta transformación digital ha permitido que el Poder Judicial continúe operando 

y brindando acceso a la justicia, a pesar de las restricciones impuestas por la emergencia sanitaria. 

Han demostrado ser una solución eficaz para garantizar el acceso a la justicia durante tiempos 

difíciles. A pesar de los desafíos asociados con su implementación, su impacto positivo en la 

administración de justicia es innegable, lo que sugiere que su uso debería ser parte integral del 

sistema judicial en el futuro. 

TABLA 3: DIMENSIÓN: EFICIENCIA 

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 10 12,5% 

Medianamente adecuada 30 37,5% 

Adecuado 40 50% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados   

Figura 3: Dimensión: Eficiencia 
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Interpretación: En la Tabla III, Figura 3, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la dimensión eficiencia; para el 12,5% la eficiencia estuvo en un nivel 

inadecuado, el 37,5% considero el nivel de eficiencia en un nivel medianamente adecuado y un 

50% manifestó que la eficiencia estuvo en un nivel adecuado. Se ha observado un aumento en la 

eficiencia del sistema judicial, ya que las audiencias virtuales pueden llevarse a cabo más 

rápidamente y con menos interrupciones. Esta modalidad ha permitido una mayor accesibilidad 

y eficiencia en los procesos judiciales, facilitando la participación de las partes desde diferentes 

ubicaciones geográficas. es necesario abordar los desafíos asociados para maximizar su potencial 

y garantizar un sistema judicial justo y accesible para todos. 

TABLA 4: VARIABLE: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 30 37,5% 

Medianamente adecuada 10 12,5% 

Adecuado 40 50,00% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados   

Figura 4. Administración de Justicia 

 

Interpretación: En la Tabla IV, Figura 4, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 
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inadecuado, el 12,5% la ubica en un nivel medianamente adecuado y un 50% señaló nivel 

adecuado.  La administración de justicia en Perú durante la pandemia de COVID-19 enfrentó 

desafíos significativos debido a las restricciones impuestas por el estado de emergencia. Desde el 

17 de marzo de 2020, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial suspendió las labores del sistema 

judicial y los plazos procesales, lo que generó una paralización en la atención de casos. Sin 

embargo, se implementaron diversas medidas para garantizar el acceso a la justicia y adaptarse a 

la nueva realidad. Las medidas adoptadas facilitaron una transición hacia un sistema más moderno 

y digitalizado, lo que podría tener efectos duraderos en su funcionamiento futuro. 

TABLA 5: DIMENSIÓN:  PERTINENCIA 

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 18 22,50% 

Medianamente adecuada 62 77,50% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados   

Figura 5: Dimensión: Pertinencia 

 

Interpretación: En la Tabla V, Figura 5, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la dimensión: pertinencia; en donde un 22,50% considera que fue inadecuada y, 

el 77,50% la consideran en un nivel medianamente adecuado. La administración de justicia se 

considera fundamental para garantizar los derechos humanos y el estado de derecho. Durante la 

pandemia, su relevancia se amplificó, ya que las decisiones judiciales impactan directamente en 
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la vida y bienestar de los ciudadanos. Sin embargo, los retos fueron significativos, incluyendo: 

Limitaciones en el Acceso: La falta de infraestructura adecuada para el trabajo remoto y la 

digitalización afectaron a muchos ciudadanos, especialmente a aquellos sin acceso a tecnología. 

Necesidad de Reformas: La crisis evidenció la urgencia de reformar el sistema judicial para 

hacerlo más eficiente y accesible, resaltando la importancia de las tecnologías digitales en el 

futuro del servicio judicial. 

TABLA 6: DIMENSIÓN: OPORTUNA 

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 2 2,5% 

Medianamente adecuada 16 20,5% 

Adecuado 62 77,50% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados   

Figura 6: Dimensión: Oportuna 

 

Interpretación: En la Tabla VI, Figura 6, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la dimensión oportuna; el 2,50% considera que es inadecuada, el 20,00% la 

considera en un nivel medianamente adecuado y un 77,50% la ubica en un nivel adecuado. La 

administración de justicia oportuna se refiere a la capacidad del sistema judicial para resolver 

conflictos y proporcionar decisiones legales de manera eficiente y en un plazo razonable. Este 
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concepto es fundamental para garantizar el acceso a la justicia y la protección de los derechos 

humanos, asegurando que todos los ciudadanos puedan ejercer sus derechos sin demoras 

injustificadas. Para ello, son fundamentales: Acceso Igualitario: La administración de justicia 

debe ser accesible para todas las personas, eliminando barreras que impidan la participación 

equitativa en los procesos judiciales;  Debido Proceso: Se garantiza el derecho a un juicio justo, 

donde cada parte tiene la oportunidad de presentar su caso, evidencias y argumentos, y recibir una 

decisión motivada por parte del juez; Eficiencia Procesal: La justicia oportuna implica que los 

casos sean resueltos sin dilaciones innecesarias, lo que contribuye a la confianza pública en el 

sistema judicial. Se busca reducir la sobrecarga procesal y mejorar la celeridad en la tramitación 

de los casos; Tutela Judicial Efectiva: El sistema judicial debe actuar como un ente neutral que 

resuelve disputas y garantiza el orden social, asegurando que las decisiones se tomen en un marco 

de respeto a los derechos fundamentales. 

Prueba de normalidad  

H0: Los datos tienen distribución normal 

p > 0,05 

H1: Los datos no tienen distribución normal 

Nivel de significancia: α = 0.05 

TABLA 7: PRUEBA DE NORMALIDAD 

 Kolmogorov-Smirnov1 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

D1: Eficacia ,156 80 ,000 ,963 80 ,019 

D2: Eficiencia. ,141 80 ,000 ,963 80 ,018 

VX: CALIDAD DE 

AUDIENCIAS VIRTUALES 

,112 80 ,016 ,975 80 ,107 

D1: Pertinencia ,195 80 ,000 ,933 80 ,000 

D2: Oportuna ,187 80 ,000 ,932 80 ,000 

VY: ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 

,156 80 ,000 ,950 80 ,004 

Fuente: data de resultados. 

Para la prueba de normalidad, se tuvo en cuenta la prueba de Kolmogórov-Smirnov, pues el 

tamaño resultó ser mayor a 30 participantes, de acuerdo con los valores obtenidos estos resultan 

 
1 Corrección de significación de Lilliefors. 
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ser menores a 0.05; entonces, se rechaza la hipótesis nula; por lo tanto, los datos no tienen una 

distribución normal, de manera que se aplicó la prueba de correlación Rho de Spearman. 

Prueba de hipótesis general 

Hipótesis nula: H0: rxy = 0  

Entre calidad de audiencias virtuales y administración justicia en el Juzgado Penal Unipersonal y 

de flagrancia de Nasca, año 2023, no existe una relación muy relevante. 

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

Entre calidad de audiencias virtuales y administración justicia en el Juzgado Penal Unipersonal y 

de flagrancia de Nasca, año 2023, existe una relación muy relevante. 

Nivel de significación:     

 = 0.05 (prueba bilateral) 

Regla de decisión: 

p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna 

p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de correlación de Rho de Spearman 

El resultado del p valor (Sig = 0,000) es menor al valor de significancia 0,05, de tal forma que se 

rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1); por lo tanto, entre calidad de 

audiencias virtuales y administración justicia en el Juzgado Penal Unipersonal y de flagrancia de 

Nasca, año 2023, existe una relación muy relevante. Así también, de acuerdo al coeficiente de 

correlación de Rho Spearman que es igual a 0,890 es positiva alta. 

 

VX: Calidad 

de Audiencias 

Virtuales   

VY: 

Administración 

de Justicia.  

Rho de 

Spearman 

VX: Calidad de 

Audiencias 

Virtuales.  

Coeficiente de correlación 1,000 ,890** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

VY: 

Administración 

de justicia.  

Coeficiente de correlación ,890** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 



 

22 
 

Prueba de hipótesis específica 1 

Hipótesis nula: H0: rxy = 0  

Entre la eficacia de audiencias virtuales y administración de justicia pertinente en el Juzgado 

Penal Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023, no existe una relación muy estrecha.  

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

Entre la eficacia de audiencias virtuales y administración de justicia pertinente en el Juzgado 

Penal Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023, existe una relación muy estrecha.  

Nivel de significación:     

 = 0.05 (prueba bilateral) 

Regla de decisión: 

p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna 

p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman. 

El resultado del p valor (Sig = 0,000) es menor al valor de significancia 0,05, de tal forma que se 

rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1); por lo tanto, entre la eficacia 

de audiencias virtuales y administración de justicia pertinente en el Juzgado Penal Unipersonal y 

de flagrancia de Nasca, año 2023, existe una relación muy estrecha. Así también, de acuerdo con 

el coeficiente de correlación de Rho Spearman que es igual a 0,870 es positivamente significativa. 

Prueba Hipótesis específica 2 

Hipótesis nula: H0: rxy = 0  

 D1: Eficacia.    D1:  Pertinencia 

Rho de 

Spearman 

D1:  

Eficacia  

Coeficiente de correlación 1,000 ,870** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

D1: 

Pertinencia.  

Coeficiente de correlación ,870** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 
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Entre eficiencia de audiencias virtuales y administración de justicia oportuna en el Juzgado Penal 

Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023, no se produce una relación muy importante.  

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

Entre eficiencia de audiencias virtuales y administración de justicia oportuna en el Juzgado Penal 

Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023, se produce una relación muy importante.  

Nivel de significación:     

 = 0.05 (prueba bilateral) 

Regla de decisión: 

p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna 

p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman 

 
D2: Eficiencia.  D2: Oportuna  

Rho de 

Spearman 

D2: Eficiencia. Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,850** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

D2: Oportuna Coeficiente de 

correlación 
,850** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 

El resultado del p valor (Sig. = 0,000) es menor al valor de significancia 0,05, de tal forma que se 

rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1); por lo tanto, entre eficiencia de 

audiencias virtuales y administración de justicia oportuna en el Juzgado Penal Unipersonal y de 

flagrancia de Nasca, año 2023, se produce una relación muy importante. Así también, de acuerdo 

al coeficiente de correlación de Rho Spearman que es igual a 0,850 es positiva. 
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IV.  DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En este apartado de la tesis se procederá a realizar la discusión de la Hipótesis Específica 

1, a continuación de la Hipótesis Específica 2, para terminar con la Hipótesis General, para ello, 

se tomarán en cuenta los resultados plasmados en las tablas y figuras que correspondan, para 

luego tomando en cuenta algún antecedente o base teórica de la tesis se fundamentarán los 

resultados presentados, para terminar cada discusión el investigador realizará los aportes 

correspondientes.   En la Hipótesis Específica 1 se dejó sentado que entre la eficacia de audiencias 

virtuales y administración de justicia pertinente en el Juzgado Penal Unipersonal y de Flagrancia 

de Nasca, año 2023, existe una relación muy estrecha; para contrastar y validar este planteamiento 

se toman en cuenta los resultados de la Tabla II, Figura 2, en donde,  se muestran las respuestas 

obtenidas de los 80 sujetos muestrales, para la dimensión eficacia; donde un 37,5% considera la 

eficacia de las audiencias virtuales en un nivel inadecuado, el 12,5% considera que la eficacia fue 

de nivel medianamente adecuado y un 50% las considero en un nivel adecuado de eficacia. 

También se recurre a los resultados plasmados en la Tabla V, Figura 5, en donde, se muestran las 

respuestas obtenidas de los 80 sujetos muestrales, para la dimensión: pertinencia; en donde un 

22,50% considera que fue inadecuada y, el 77,50% la consideran en un nivel medianamente 

adecuado. Lo anotado, coincide con lo planteado por Ambrosi et.al. (2021) quienes concluyen en 

que: La adopción de audiencias virtuales en los órganos judiciales mejora la eficacia del debido 

proceso y garantiza una tutela judicial efectiva (p. 613).  Las audiencias virtuales han demostrado 

ser una herramienta valiosa para mantener el acceso a la justicia durante situaciones 

excepcionales, como la pandemia. Sin embargo, su eficacia depende de la capacidad del sistema 

judicial para adaptarse y establecer normativas adecuadas que aseguren el respeto al debido 

proceso y la integridad del sistema judicial. Desde enero de 2021, se han realizado 

aproximadamente 1.5 millones de audiencias virtuales, representando el 92% de las audiencias 

en ese periodo. La transformación digital del Poder Judicial ha sido crucial para mantener su 

funcionamiento y garantizar el acceso a la justicia a pesar de las restricciones de la emergencia 

sanitaria. Esta solución ha demostrado ser eficaz para asegurar el acceso a la justicia en momentos 

difíciles. Aunque su implementación presentó desafíos, su impacto positivo en la administración 

de justicia es indiscutible, lo que sugiere que debería ser una parte integral del sistema judicial en 

el futuro. La administración de justicia es esencial para proteger los derechos humanos y el estado 

de derecho. Durante la pandemia, su importancia se intensificó, ya que las decisiones judiciales 

tuvieron un impacto directo en la vida y el bienestar de los ciudadanos. Sin embargo, hubo retos 

significativos, como: Limitaciones en el Acceso: La falta de infraestructura adecuada para el 

trabajo remoto y la digitalización afectó a muchos ciudadanos, especialmente a aquellos sin 

acceso a tecnología. Necesidad de Reformas: La crisis subrayó la urgencia de reformar el sistema 

judicial para hacerlo más eficiente y accesible, destacando la importancia de las tecnologías 

digitales en el futuro del servicio judicial. Es esencial que todas las partes involucradas en un 
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proceso legal utilicen medios telemáticos de manera obligatoria para asegurar la protección de las 

audiencias, manteniendo como prioridad los principios de publicidad y equidad. En cuanto a la 

Hipótesis Específica 2 se afirmó que: entre eficiencia de audiencias virtuales y administración de 

justicia oportuna en el Juzgado Penal Unipersonal y de Flagrancia de Nasca, año 2023, se produce 

una relación muy importante. Para validar esta hipótesis se toman en cuenta los datos, información 

presentados en la Tabla III, Figura 3, en donde, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 

sujetos muestrales, para la dimensión eficiencia; para el 12,5% la eficiencia estuvo en un nivel 

inadecuado, el 37,5% considero el nivel de eficiencia en un nivel medianamente adecuado y un 

50% manifestó que la eficiencia estuvo en un nivel adecuado. Asimismo, lo presentado en la Tabla 

VI, Figura 6, en donde, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos muestrales, para la 

dimensión oportuna; el 2,50% considera que es inadecuada, el 20,00% la considera en un nivel 

medianamente adecuado y un 77,50% la ubica en un nivel adecuado. Lo señalado, coincide con 

los aportes de Salinas (2022) quien resalta: La incorporación de tecnologías en los procesos 

laborales del Poder Judicial es una política continua, orientada a ofrecer un servicio judicial 

moderno, ágil, innovador y accesible. Se ha notado una mejora en la eficiencia del sistema judicial 

gracias a las audiencias virtuales, que se realizan con mayor rapidez y menos interrupciones. Esta 

modalidad ha aumentado la accesibilidad y eficiencia de los procesos judiciales, permitiendo que 

las partes participen desde distintas ubicaciones geográficas. Sin embargo, es crucial abordar los 

desafíos relacionados para optimizar su potencial y asegurar un sistema judicial equitativo y 

accesible para todos. La administración de justicia oportuna se centra en la capacidad del sistema 

judicial para resolver conflictos de manera eficiente y dentro de un plazo razonable. Este concepto 

es crucial para garantizar el acceso a la justicia y proteger los derechos humanos, asegurando que 

todos los ciudadanos puedan ejercer sus derechos sin demoras injustificadas. Para lograr esto, se 

requieren varios elementos clave: Acceso Igualitario: El sistema judicial debe ser accesible para 

todos, eliminando barreras que impidan una participación equitativa en los procesos legales. 

Debido Proceso: Se garantiza el derecho a un juicio justo, donde todas las partes tienen la 

oportunidad de presentar su caso, evidencias y argumentos, y recibir una decisión fundamentada 

por parte del juez. Eficiencia Procesal: La justicia oportuna implica resolver casos sin dilaciones 

innecesarias, lo cual contribuye a la confianza pública en el sistema judicial. Esto incluye reducir 

la sobrecarga procesal y mejorar la velocidad en la tramitación de los casos. Tutela Judicial 

Efectiva: El sistema judicial debe actuar como un ente neutral que resuelve disputas y garantiza 

el orden social, asegurando que las decisiones se tomen dentro de un marco que respeta los 

derechos fundamentales. Aunque la integración tecnológica en el sistema judicial enfrenta varios 

desafíos, las ventajas de las audiencias virtuales prevalecen sobre las limitaciones, ya que 

requieren principalmente la actualización del equipamiento informático y la capacitación de las 

partes y del personal judicial para su uso y gestión efectivos. 
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Por último, en cuanto a la Hipótesis General se señaló que entre calidad de audiencias virtuales y 

administración justicia en el Juzgado Penal Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023, existe 

una relación muy relevante. Para contrastar, validar esta hipótesis acudimos a la información 

contenida en la Tabla I, Figura 1, en donde, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la variable calidad de las audiencias virtuales; donde el 37,5% consideró que la 

calidad de estas era inadecuada, el 12,50% ha señalado que la calidad estuvo en un nivel 

medianamente adecuado y un 50% considera la calidad en un nivel adecuado. Por otro lado, la 

información presentada en la Tabla IV, Figura 4, en donde, se muestran las respuestas obtenidas 

de los 80 sujetos muestrales, para la variable administración de justicia; donde el 37,5% la 

consideró en nivel inadecuado, el 12,5% la ubica en un nivel medianamente adecuado y un 50% 

señaló nivel adecuado.  Lo compartido coincide con el aporte de Cáceres (2022) quien indica: 

"Las audiencias virtuales no siempre comprometen el principio de inmediación de los ciudadanos; 

solo lo hacen en ciertos casos donde no se cumplen los requisitos básicos, como los aspectos 

logísticos, personales, tecnológicos y metodológicos (p. 75).La calidad de las audiencias 

judiciales virtuales ha sido objeto de análisis en el contexto de su implementación en diversos 

sistemas judiciales, especialmente a raíz de la pandemia de COVID-19. Algunas ventajas de su 

implementación han sido: Accesibilidad: Las audiencias virtuales han eliminado barreras 

geográficas, permitiendo que las partes involucradas participen sin necesidad de desplazamientos 

físicos, lo que ahorra tiempo y recursos. Flexibilidad: Ofrecen mayor flexibilidad en la 

programación, lo que facilita la participación de personas con limitaciones de movilidad o que 

residen en áreas remotas. Pero, es importante fortalecer algunos aspectos como: Debido Proceso: 

A pesar de las ventajas, la implementación de audiencias virtuales ha suscitado preocupaciones 

sobre el respeto al debido proceso. Se han identificado problemas relacionados con la autenticidad 

de las pruebas y la falta de interacción directa entre las partes, lo que podría afectar la equidad del 

proceso. Seguridad Jurídica: La virtualización ha planteado desafíos en términos de seguridad 

jurídica y protección de derechos fundamentales, como el derecho a un juicio justo. Las 

audiencias virtuales pueden ser vulnerables a problemas técnicos y a la manipulación de 

testimonios. Normativas Inadecuadas: La falta de protocolos claros para garantizar la 

imparcialidad y equidad en los procedimientos judiciales virtuales ha sido una preocupación 

recurrente.  Durante la pandemia de COVID-19, el sistema judicial peruano enfrentó importantes 

obstáculos debido a las restricciones del estado de emergencia. A partir del 17 de marzo de 2020, 

el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial suspendió las actividades judiciales y los plazos 

procesales. No obstante, se pusieron en marcha varias iniciativas para asegurar el acceso a la 

justicia y adaptarse a las nuevas condiciones que aceleraron la transformación hacia un sistema 

judicial más moderno y digital. Una audiencia virtual es, igualmente, el medio de comunicación 

entre el emisor y el receptor. Por lo tanto, es razonable que el principio de inmediatez se vea 

afectado cuando el acceso a Internet o las herramientas utilizadas para conectarse fallan. 
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V.  CONCLUSIONES 

1. Luego de aplicar los instrumentos de recolección de datos: Cuestionario sobre Calidad de 

Audiencias Virtuales; Guía de Análisis Documental sobre administración de justicia con los 

resultados contenidos en la Tabla II, Figura 2; Tabla V, Figura 5 se da por confirmado que entre 

la eficacia de audiencias virtuales y administración de justicia pertinente en el Juzgado Penal 

Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023, existe una relación muy estrecha, ya que da la 

información recogida se deduce que mientras mejor se cumplan los objetivos de dichas 

audiencias, mejor será la administración de justicia pertinente.  

2. De la aplicación de los instrumentos mencionados en el párrafo anterior plasmados en la Tabla 

III, Figura 3; Tabla VI, Figura 6, se confirma que entre eficiencia de audiencias virtuales y 

administración de justicia oportuna en el Juzgado Penal Unipersonal y de flagrancia de Nasca, 

año 2023, se produce una relación muy importante, ya que mientras se usen de una mejor los 

medios, materiales escasos o abundantes que tengan estas instancia de administración de justicia, 

más oportuna será la atención de casos diversos en temas de dar a cada quien lo que le corresponde 

en el momento y lugar oportuno.  

3. Se puede afirmar que de la recolección realizada con los instrumentos de recojo de información 

plasmados en la Tabla I, Figura 1; Tabla IV, Figura 4 que entre calidad de audiencias virtuales y 

administración justicia en el Juzgado Penal Unipersonal y de flagrancia de Nasca, año 2023, existe 

una relación muy relevante, eso significa que mientras mejor sea la calidad de las audiencias 

realizadas virtualmente, mejor será la administración de justicia en el tipo de tribunal estudiado o 

en otros.  
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VI.  RECOMENDACIONES 

1. A las autoridades del Ministerio de Justicia para que publiquen datos actualizados sobre los 

resultados relacionados a la calidad de las audiencias virtuales desde que se han implementado en 

el país.  

2. A las autoridades del Ministerio Público, Poder Judicial para hagan más visible, transparente 

los resultados en relación a la Administración de Justicia a partir de la utilización de la virtualidad 

y sus herramientas respectivas: Expediente Judicial Electrónico entre otros.  

3. A las autoridades de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga” de Ica para que realicen eventos académicos de actualización, capacitación para 

sus egresados, estudiantes en temas de virtualidad y administración de justicia. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES VALORACIÓN TÉCNICA/ 

INSTRUMENTO 

METODOLOGÍA 

GENERAL: 

¿Existe relación entre calidad de 

audiencias virtuales y 

administración justicia en el 

Juzgado Penal Unipersonal y de 

flagrancia de Nasca, año 2023? 

GENERAL: 

Determinar la relación existente 

entre calidad de audiencias 

virtuales y administración 

justicia en el Juzgado Penal 

Unipersonal y de flagrancia de 

Nasca, año 2023. 

GENERAL: 

Entre calidad de audiencias 

virtuales y administración 

justicia en el Juzgado Penal 

Unipersonal y de flagrancia de 

Nasca, año 2023, existe una 

relación muy relevante. 
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 X
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EFICACIA 

EFICACIA DE LAS 

AUDIENCIAS 

VIRTUALES 

BUENA 

 

REGULAR 

 

MALA 

 

TECNICA: 

ENCUESTA 

 

INSTRUMENTO: 

CUESTIONARIO 

SOBRE 

CALIDAD DE LAS 

AUDIENCIAS 

VIRTUALES. 

 

 

 

ENFOQUE: MIXTO 

Cuantitativo y Cualitativo, los resultados 

obtenidos se apreciarán en los 

correspondientes Cuadros Estadísticos. 

Procesamiento cualitativo de Entrevistas 

realizadas. 

TIPO 

Por su finalidad: Es básica. 

Por su nivel de profundidad: Es una 

investigación correlacional. 

Por su relación con el derecho: 

Sociológica Funcional. 

En lo cualitativo: Enfoque 

Fenomenológico con estudio de caso. 

 

DISEÑO DE  

INVESTIGACIÓN:  

Corresponde a una investigación 

Descriptiva Correlacional que se 

representa: 

                                           Ox 

                                                  

 

 

M                  r 

 

 

 

                                           Oy 

En donde:  

M:  Abogados penalistas, fiscales, jueces 

y litigantes. 

OX:  Calidad de las audiencias virtuales 

OY: Administración de Justicia  

R:   Factor de correlación.  

EFICIENCIA 

EFICIENCIA DE 

LAS AUDIENCIAS 

VIRTUALES 

PROBLEMA ESPECÍFICO 1:  

¿Se da una relación entre la 

eficacia de audiencias virtuales y 

administración de justicia 

pertinente en el Juzgado Penal 

Unipersonal y de flagrancia de 

Nasca, año 2023? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

Determinar si existe una relación 

entre la eficacia de audiencias 

virtuales y administración de 

justicia pertinente en el Juzgado 

Penal Unipersonal y de 

flagrancia de Nasca, año 2023. 

 

HIPÒTESIS ESPECÌFICA 1:  

Entre la eficacia de audiencias 

virtuales y administración de 

justicia pertinente en el Juzgado 

Penal Unipersonal y de 

flagrancia de Nasca, año 2023, 

existe una relación muy estrecha. 

V
ar
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b
le

 Y
 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 J

U
S

T
IC

IA
 

PERTINENTE 

ADMINISTRACIÓ

N DE JUSTICIA 

PERTINENTE 

 

BUENA 

 

REGULAR 

 

MALA 

TECNICA: 

ENCUESTA 

 

INSTRUMENTO: 

CUESTIONARIO 

SOBRE 

ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA. 

PROBLEMA ESPECÍFICO 2: 

¿Existe una relación entre 

eficiencia de audiencias virtuales y 

administración de justicia oportuna 

en el Juzgado Penal Unipersonal y 

de flagrancia de Nasca, año 2023? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2:  

Determinar si existe una relación 

entre eficiencia de audiencias 

virtuales y administración de 

justicia oportuna en el Juzgado 

Penal Unipersonal y de 

flagrancia de Nasca, año 2023. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2:  

Entre eficiencia de audiencias 

virtuales y administración de 

justicia oportuna en el Juzgado 

Penal Unipersonal y de 

flagrancia de Nasca, año 2023, se 

produce una relación muy 

importante.  

 

 

 

OPORTUNA 

ADMINISTRACIÓ

N DE JUSTICIA 

OPORTUNA 
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MATRIZ DE OPERALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES ITEMS O REACTIVOS 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

V
A

R
IA

B
L

E
 X

 

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 L
A

S
 A

U
D

IE
N

C
IA

S
 V

IR
T

U
A

L
E

S
 

La realización de audiencias 

virtuales en el Perú es 

producto de una disposición 

efectuada por el Poder 

Judicial debido al estado de 

emergencia nacional 

provocado por la COVID-

19. Se sabe que la finalidad 

de esta disposición fue 

restablecer el servicio de 

administración de justicia 

en el país; sin embargo, 

estando a puertas de superar 

la crisis sanitaria, resulta 

transcendental analizar y 

evaluar su vigencia, en aras 

de brindar al justiciable un 

proceso laboral moderno, 

apoyado en herramientas 

tecnológicas y electrónicas, 

en el marco del 

fortalecimiento y la 

consolidación del uso de las 

tecnologías de información 

y comunicación en el 

sistema judicial laboral 

peruano. 

Salinas (2022). 

Mediante el 

cuestionario sobre 

calidad de las 

audiencias 

virtuales se 

obtendrán datos, 

información para 

esta variable de 

estudio. Este 

instrumento 

constará de 10 

reactivos que los 

colaboradores 

llenarán de forma 

anónima y lo más 

sinceramente 

posible. 

E
F

IC
A

C
IA

 

EFICACIA DE 

AUDIENCIAS  

VIRTUALES 

  

1. ¿Con la realización de audiencias virtuales se vulnera 

el principio de inmediación? 

2. ¿La labor de acercamiento a la prueba por parte de los 

jueces se ve limitada en las audiencias virtuales? 

3. ¿En el desarrollo de la audiencia virtual se cumplen los 

tiempos y formas acordadas en el acta de conferencia o 

actos de preparación? 

4. ¿Considera usted que se puede lograr una comunicación 

asertiva, confiable, entre el juez y las partes en una 

audiencia virtual? 

5. ¿Cree usted que con las audiencias virtuales se aporta a 

la celeridad de los procesos judiciales? 

Siempre 

 

A veces 

 

Nunca 

E
F

IC
IE

N
C

IA
 

EFICIENCIA DDE 

AUDIENCIAS 

VIRTUALES 

 

 

6. ¿Durante el desarrollo de la audiencia virtual, son 

aplicables las reglas la conducta de las partes y sus 

abogados? 

7. ¿Las audiencias virtuales garantizan el principio de 

publicidad? 

8. ¿Considera usted que los imputados ejercen su derecho 

a la defensa de manera irrestricta durante una audiencia 

virtual? 

9. ¿Las partes, abogados y todo aquel que intervenga 

directa o indirectamente en el proceso, actúan de buena fe 

procesal con los órganos jurisdiccionales, en las 

audiencias virtuales? 

10. ¿Considera que existen circunstancias donde una 

audiencia fiscal o judicial se lleve siempre de forma 

virtual?  

Siempre 

 

A veces 

 

Nunca 
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VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES ITEMS O REACTIVOS 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

V
A

R
IA

B
L

E
 Y

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 J

U
S

T
IC

IA
 

La potestad de administrar 

justicia emana del pueblo y 

se ejerce por el Poder 

Judicial a través de sus 

órganos jerárquicos con 

arreglo a la Constitución y a 

las leyes. En todo proceso, 

de existir incompatibilidad 

entre una norma 

constitucional y una norma 

legal, los jueces prefieren la 

primera. Igualmente, 

prefieren la norma legal 

sobre toda otra norma de 

rango inferior 

Domínguez (2017). 

Mediante la guía 

de análisis 

documental sobre 

la administración 

de justicia se 

rescatará 

información sobre 

esta variable de 

estudio; este 

instrumento estará 

comprendido por 

10 reactivos 

orientados a las 

dimensiones e 

indicadores 

correspondientes, 

los colaboradores 

llenarán de forma 

anónima y lo más 

sinceramente 

posible. 

P
E

R
T

IN
E

N
T

E
 

ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

PERTINENTE 

1. ¿El sistema de mesa de partes electrónica, responde 

eficazmente para la presentación de documentos, para 

fines de la audiencia virtual? 

2. ¿Todas las partes procesales pueden participar de una 

audiencia virtual en igualdad de condiciones? 

3. ¿Cree usted que la publicidad de las audiencias virtuales 

influye en la predictibilidad de las decisiones 

jurisdiccionales?  

4. ¿Considera usted que el Juzgado Penal Unipersonal y 

de Flagrancia de Nasca debe publicar las audiencias 

virtuales que realiza? 

5. ¿Cree usted que las audiencias virtuales garantizan la 

imparcialidad de los jueces? 

Si 

 

No 

O
P

O
R

T
U

N
A

 

ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

OPORTUNA 

 

 

6. ¿Se cumple con efectuar la acreditación de las partes y 

el registro de asistencia durante la audiencia virtual? 

7. ¿Considera usted que la presencia de público en las 

audiencias virtuales pondría en riesgo el desarrollo normal 

de dichas audiencias? 

8. ¿El Juzgado Penal Unipersonal y de Flagrancia de 

Nasca cuenta con los recursos tecnológicos totalmente 

equipados? 

9. ¿Se cumple con el registro de los acuerdos de la 

conferencia o de los actos de preparación de la audiencia 

virtual? 

10. ¿En las nuevas demandas o denuncias, los abogados 

cumplen con consignar número de celular y correo 

electrónico? 

Si 

 

No 
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CUESTIONARIO SOBRE CALIDAD DE LAS 

AUDIENCIAS VIRTUALES 
 

ESTIMADO COLABORADOR: Saludos. El motivo de la presente es 

recoger datos e información objetiva para la tesis de “CALIDAD DE LAS 

AUDIENCIAS VIRTUALES Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL 

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y DE FLAGRANCIA DE NASCA, AÑO 2023”, 

este instrumento consta de 10 reactivos que deberás responder marcando alguna de las 

alternativas presentadas. Por favor, responde con objetividad. ES ANÓNIMA, MUCHAS 

GRACIAS. 

 

DIMENSIÓN: EFICACIA  

 

1. ¿Con la realización de audiencias virtuales se vulnera el principio de inmediación?  

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

2. ¿La labor de acercamiento a la prueba por parte de los jueces se ve limitada en las 

audiencias virtuales?  

a) Siempre                        b) A veces                               c) Nunca 

3. ¿En el desarrollo de la audiencia virtual se cumplen los tiempos y formas acordadas 

en el acta de conferencia o actos de preparación? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

4. ¿Considera usted que se puede lograr una comunicación asertiva, confiable, entre el 

juez y las partes en una audiencia virtual? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

5. ¿Cree usted que con las audiencias virtuales se aporta a la celeridad de los procesos 

judiciales? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

 

DIMENSIÓN: EFICIENCIA 

 

6. ¿Durante el desarrollo de la audiencia virtual, son aplicables las reglas la conducta de 

las partes y sus abogados? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

7. ¿Las audiencias virtuales garantizan el principio de publicidad? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

8. ¿Considera usted que los imputados ejercen su derecho a la defensa de manera 

irrestricta durante una audiencia virtual? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 
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9. ¿Las partes, abogados y todo aquel que intervenga directa o indirectamente en el 

proceso, actúan de buena fe procesal con los órganos jurisdiccionales, en las 

audiencias virtuales? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

10. ¿Considera que existen circunstancias donde una audiencia fiscal o judicial se deba 

llevar siempre de forma virtual? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 
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CUESTIONARIO SOBRE ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 

 

ESTIMADO COLABORADOR: Saludos. El motivo de la presente es 

recoger datos e información objetiva para la tesis de “CALIDAD DE LAS AUDIENCIAS 

VIRTUALES Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL JUZGADO PENAL 

UNIPERSONAL Y DE FLAGRANCIA DE NASCA, AÑO 2023”, este instrumento 

consta de 10 reactivos que deberás responder marcando alguna de las alternativas 

presentadas. Por favor, responde con objetividad. ES ANÓNIMA, MUCHAS GRACIAS. 

 

DIMENSIÓN: PERTINENTE 
 

N° ASPECTOS PARA ANALIZAR OPCIONES OBSERVACIONES 

SI NO 

01 ¿El sistema de mesa de partes 

electrónica, responde eficazmente para 

la presentación de documentos, para 

fines de la audiencia virtual?  

   

02 ¿Todas las partes procesales pueden 

participar de una audiencia virtual en 

igualdad de condiciones? 

   

03 ¿Cree usted que la publicidad de las 

audiencias virtuales influye en la 

predictibilidad de las decisiones 

jurisdiccionales? 

   

04 ¿Considera usted que el Juzgado Penal 

Unipersonal y de Flagrancia de Nasca 

debe publicar las audiencias virtuales 

que realiza? 

   

05 ¿Cree usted que las audiencias virtuales 

garantizan la imparcialidad de los 

jueces? 

   

 

DIMENSIÓN: OPORTUNA 

 

N° ASPECTOS PARA ANALIZAR OPCIONES OBSERVACIONES 

SI NO 

06 ¿Se cumple con efectuar la acreditación 

de las partes y el registro de asistencia 

durante la audiencia virtual?  
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07 ¿Considera usted que la presencia de 

público en las audiencias virtuales 

pondría en riesgo el desarrollo normal de 

dichas audiencias? 

   

08 ¿El Juzgado Penal Unipersonal y de 

Flagrancia de Nasca cuenta con los 

recursos tecnológicos totalmente 

equipados? 

   

09 ¿Se cumple con el registro de los 

acuerdos de la conferencia o de los actos 

de preparación de la audiencia virtual? 

   

10 ¿En las nuevas demandas o denuncias, 

los abogados cumplen con consignar 

número de celular y correo electrónico? 
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DATA DE RESULTADOS 

VARIABLE X: CALIDAD DE LAS AUDIENCIAS VIRTUALES 

D1: EFICACIA D2: EFICIENCIA 

i1 i2 i3 i4 i5 i6 i7 i8 i9 i10 

2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 

2 2 1 2 2 1 1 1 2 1 

1 1 2 2 1 2 2 1 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 

1 2 1 1 2 1 2 2 2 1 

1 1 2 2 1 2 1 2 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 2 2 1 

1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 

1 1 1 2 1 1 2 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 1 2 1 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 2 1 

2 2 1 1 2 1 2 1 1 1 

3 2 3 2 2 3 2 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 1 3 

1 2 1 2 2 1 1 2 1 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 



 

39 
 

2 1 2 2 1 2 2 1 1 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 

2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

1 1 2 2 1 2 1 1 1 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 

1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 

3 2 2 2 2 2 2 3 1 2 

3 3 1 1 3 1 2 2 3 3 

3 3 3 3 3 3 2 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 2 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 3 3 1 2 

1 2 2 2 2 2 3 1 1 2 

1 2 1 1 2 1 3 1 3 3 

2 2 1 1 2 1 2 1 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 1 1 2 

1 2 3 3 2 3 3 2 3 2 

2 3 1 1 3 1 2 2 1 3 

1 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 3 2 2 3 2 3 3 1 3 

2 3 1 1 3 1 3 2 1 2 

2 2 2 2 2 2 3 2 2 3 

1 2 2 2 2 2 2 1 3 3 

2 2 1 1 2 1 3 2 1 3 
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2 3 3 3 3 3 3 1 3 3 

3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 

3 3 1 1 3 1 2 2 3 3 

1 2 1 1 2 1 3 2 2 3 

2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 3 3 3 3 3 3 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 2 2 1 3 

2 3 1 1 3 1 2 1 2 2 

2 3 3 3 3 3 2 1 2 2 

2 2 3 3 2 3 3 2 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 3 1 3 

1 3 2 2 3 2 3 3 1 3 

1 3 3 3 3 3 2 3 1 2 

1 2 1 1 2 1 2 1 1 3 

1 3 1 1 3 1 3 3 2 3 

2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 

1 3 2 2 3 2 3 2 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 1 1 2 

3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 

3 2 3 3 2 3 2 3 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 1 3 

3 3 2 2 3 2 2 2 3 3 

3 3 2 2 3 2 3 3 2 3 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 

3 2 1 1 2 1 2 3 1 2 

3 3 2 2 3 2 3 1 1 2 

3 3 1 1 3 1 3 2 2 2 
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3 2 2 2 2 2 3 2 1 3 

3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 3 2 3 3 1 1 2 
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VARIABLE Y: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

D1: PERTINENTE D2: OPORTUNA 

i1 i2 i3 i4 i5 i6 i7 i8 i9 i10 

2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 

2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 

1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 

2 1 1 1 2 1 2 1 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 1 2 1 2 1 

1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 

2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 2 1 1 1 1 2 1 2 2 

1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 

2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 

1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 

2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 

1 1 1 2 2 1 1 2 1 2 

3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 3 3 1 3 3 2 3 

1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 2 1 

2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 1 2 

2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 

1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 

1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 
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2 2 2 1 1 1 2 1 2 2 

1 1 2 1 2 1 1 1 2 2 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 1 1 2 2 1 2 2 1 2 

1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 

1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 

2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 

1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 

3 3 2 3 2 1 3 3 2 3 

3 1 3 2 3 3 3 2 1 3 

3 2 3 2 2 1 3 2 3 3 

2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 

1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 

1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 

1 2 1 2 2 2 1 1 1 2 

2 1 2 2 1 1 2 1 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

1 2 2 2 2 1 1 2 1 2 

1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 

2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 

2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 2 2 1 2 

1 2 2 1 1 2 1 1 1 1 

1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 

2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 

3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 
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2 1 3 2 2 3 3 3 1 3 

1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 

2 1 2 2 2 1 2 1 2 1 

2 2 1 1 2 2 1 1 1 2 

1 1 2 2 2 1 1 1 2 1 

1 2 1 2 1 2 2 2 2 2 

2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

2 2 1 1 1 2 2 1 2 2 

2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 

2 2 1 1 1 2 1 1 2 2 

2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 

1 1 1 2 1 1 1 2 1 2 

1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 

2 1 1 2 1 2 2 2 2 1 

1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 

2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 

2 2 2 2 2 3 3 2 3 3 

3 1 2 3 2 1 3 3 2 3 

2 3 3 2 2 3 3 2 2 3 

2 3 3 2 2 2 3 3 2 3 

2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 2 2 1 3 3 1 3 

3 2 3 3 3 1 3 2 2 3 

3 2 3 3 3 2 3 3 1 3 

3 2 2 3 3 1 3 2 2 3 

2 1 3 2 2 3 3 3 2 3 
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3 3 2 2 2 3 3 3 2 3 

3 1 2 3 3 1 3 2 3 3 
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